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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00480 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AECSA S.A.S. 

DEMANDADO: MARCO ANSELMO VELEZ MARKUS 

DECISIÓN: INCORPORA, PONE EN CONOCIMIENTO Y RESUELVE 

SOLICITUD 

 

 

1. Se incorpora al expediente y pone en conocimiento, la respuesta 

otorgada por la Alcaldía de Barranquilla- Oficina de Registro de Tránsito, 

Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial- visible en el PDF 06 del 

C02Medidas Cautelares, por medio de la cual se informa que, para proceder con 

la inscripción de la medida, el interesado debe cancelar un valor de $77.000 por 

cada embargo, además informa el lugar donde se debe cancelar y donde se debe 

remitir el comprobante de pago.  

 

2. Ahora bien, frente a la solicitud de oficios que hace la apoderada de 

parte actora el día 06 de marzo de 2024, es pertinente indicar que el día 14 y 

15 de febrero de 2024 se remitieron los oficios correspondientes de TransUnión 

y Secretaría de Tránsito y Transporte de Barranquilla, a los correos de 

electrónicos de las entidades con copia al correo de la apodera judicial de la 

parte demandante contacto@hyclegal.com.co, tal como se visualiza en los PDF 

03 Y 05 del C02Medidas Cautelares.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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